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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

■Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de Agosto de i8jo.

(CONTINUACION ) 
TITULO III.

De los Consejos de disciplina.
ktx. 54. El Consejo de disciplina de las Univer

sidades se compondrá.’
i .° Del Rector, Pridente.
2 . 0 De los Decanos de las facultades y Director 

del Institbto agregado.
7. 0 D<- dos Catedráticos nombrados por el Rec

tor al principio de cada curso, podiendo ser elegidos,
4. 0 Del Vicepresidente del Consejo provincial ó 

del que haga sus veces.
$. 0 Del Juez de primera instancia; y si hubiese 

mas de uno, del que elija el Decano de ellos.
6. 0 De dos padres de familia nombrados anual

mente por el Gobernador de la provincia.
Art. 55. En los InTitutos provinciales no agrega

dos á Universidad y colocados en la capital de la pro
vincia, se compondrá.”

1. 0 Del Director del Instituto, Presidente.
2. 0 De dos Catedráticos elegidos por el Director.
5. 0 De lo§ demas individuos expresados en los pár

rafos 4. 0 , 5.0 y 6" 0 del artículo anterior.
Art. 56. En los Institutos provinciales no situados 

en la capital y en los lócales se formará del propió 
modo excepto que el Vicepresidente del Consejo pro
vincial será reemplazado por un concejal: este y los 
dos padres de familia serán nombrados por el Alcalde.

/^rt. 57. Para las escuelas especiales agregadas á 
Universidad ó Instituto y para las que sin estar agrega
das se hallen situadas en la minina población, servirá el 
Consejo de disciplina de estos últimos establecimientos, 
con la diferencia de que asistiráel Directosde la escuela 
especial, y los dos Catedráticos serán reemplazados 
por otros dos de la propia escuela nombrados anual
mente por el expresado Director. ,

Art. 58 En las escuelas especiales que no se ha- 
Uen en el caso de las del artículo anterior se formará 
el Consejo del propio modo que en los Institutos lo
cales. 4 t- j

Art. 59. Parasupliren ausencias y entermeda- 
des á los vocales del Consejo de disciplina, se nom
brarán suplentes en la misma forma que los propie
tario .

Art. 60. El Consejo de disciplina, en las liniver- 
sidadesj se reuní á por convocación del Rector, y úni
camente cuando hubiere de someter á su juicio algún 
hecho que le competa, ó cuando se lo mande el Go
bierno para algún caso especial.

Art. 61.' El mismo Consejo^ oida la relación del 
h < ho y examinados cuantos datos y noticias contribu- 
yan a nclarario, oirá igualm nte los descargos del acusa
do á quien se citará; yen vista de lo que resulte; re
solverá lo que luya lugar, con arreglo á la< penas que 
permite imponer este reglamento; pero motivando su 
fallo.

Si habiendo sido citado el acusado, no se presen
tase resolverá también el Consejo, considerándose ia 
falta como circunstancia agravante.

Art. 62. El juicio será verbal; pero el Secretario 
de la Universidad, que lo será también del Consejo, 
extenderá el acta correspondiente en un libro desti
nado al efecto, firmándola el mismo Secretario y ru
bricándola los vocales. Copia de esta acta se remitirá 
á la Dirección general para su conocimiento ó apro
bación del Gobierno, según los casos.

Art. 63. Los documentos que el Consejo hubiere 
tenido á la vista se citarán en el acta, y se custodia
rán en el Archivo bajo cubierta que exprese el he
cho de la persona á que se refieren, el acta en que 
ge citan y la fecha de esta última.

z4rt. 64. Los que se juzgaren agraviados por las 
decisiones del Consejo, podrán acudir en apelación 
al Gobierno, el cual resolverá definitivamente, oyendo, 
si lo creyere oportuno, al Consejo de Instrucción 
pública.

Art. 65 Los Consejos de disciplina de los demas 
establecimientos procederán en los mismos términos 
que los de Universidad, convocándolos el Director 
que ha de presidirlos, y siendo Secretario de la es
cuela á que dicho Director pertenezca. En los casos 
del artículo (;/) se reunirá el Consejo por convo
cación del Rector 6 del Director del Instituto, á 
petición del Director de la escuela especial.

Art. 66. Siempre que sean compatibles el deteni
miento y madurez indispensables para examinar y juz
gar los hechos que se sometan á la resolución de los Consejeros, con ra lapiuit. v.. v. «...y, --------- —
hri'mos procurar que el negocio sometido á su cono
cimiento quede resuelto definitivamente en el mismo 
dia en que hubiere sido presentado. _ ,

Art. 67. No se someterán á la decisión de los Con
sejos de disciplina los castigos que, en virtud de este re
glamento, pueden imponer á los alumnos el Jefe del 
establecimiento y los Catedráticos del mi*mo para 
reprimir la falta de aplizacior, orden y disciplina in
terior de las cátedras. Acerca de estos puntos no sé 
admitirá reclamación alguna de los alumnos ni de sus 
padres 6 encargados. . ■

Art. 68. Exceptúase el caso de malos tratamien
tos de palabra ú obra por parte de los Jefes Ó Ca
tedráticos. Las quejas de esta naturaleza se someterán 
á los Consejos de disciplina, y con su dictámen las 
remitirá el Rector ó Director al Gobierno para lá 
resolución oportuna.

TITULO IV.
. De las Juntas inspectoras.

Art. 69. En los Institutos provinciales y locales 
habrá una Junta inspectora: Jos agregados á las Uni
versidades dependen de los Rectores.

Habrá también Junta inspectora en las escuelas es
peciales no agregadas á Universidad ó Institutoen que 
lo determine el Gobierno. ,

Art. 70. Las Juntas inspectoras se compondrán en 
las capitales de provincia:

l .° Del Gobernador, Presidente.
2 o De un Vicepresidente.
3. 0 De un Diputado provincial residente enel pue

blo.4 o De un individuo del ayuntamiento.
. 0 De un eclesiástico.

6 o De dos padres de familia
Todos estos Vocales serán nombrados por S. M , á 

propue<ta en terna, siempre que sea posible, del Go
bernador. El Diputado ) el Concejal se renovarán 
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c u jh  io í.nlg m de Ins corpnmciones á que pertenecen; 
L ieinjs individu-s, in^iU'O el Vicepresidente, du- 
1 irán r eíanos1, pvo podrán ser reelegidos.

A.r, 71. Cuando el estahlccimien 10 no se baile 
colocado en la capital de la provincia, «era Presiden
te el Alcalde como delegado del Gobernador; y si 
i¡<> hubiere Diputado provincial que lesida en el pne- 
blo, le reemplazará otro individuo del a)-untamiento 
á propuesta igualmente del Gobernador.

An. 72. Si ci to lo ó parte de las rentas de un 
estable.imi mío consistiere en fundaciones piadosassgre- 
gidas a. mismo, por convenios del Gobierno con lo; 
patrono-, será también individuo de la Junta utro de 
estos, ó mas si ¡o exigieren di-hos convenios; pero 
ninguno hi de reunir a este cargo el de Director de 
la escuela.

Art. 7j. El carpo de vocal de las Juntas inspecto
ras es honorífico, gratuito y voluntario.

Art. 74. El Director del establecimiento asistirá 
á las sesiones de la Junta inspectora; tomará parte en 
las discusiones, pero se retirará cuando llegue el ca
so de votar.

Art. 7;. Las Juntas inspectoras se reunirán tres 
veces al meq y por extraordinario cuando lo juzgue 
indispensable el Gobernador. Para que haya acuerdo 
es preciso que se hallen reunidos cuatro de sus in
dividuos, incluso el Presidente ó Vicepresidente.

Si por falta de asistencia no se pudieren celebrar las 
sesiones de una Junta inspectora con la regularidad 
requerida, lo hura presente el Gobernador, proponiendo 
el reemplazo de los individuos cuya falta sea frecuente.

Art. 76. Si el Gobernador, por sus ocupaciones 
no pudiese desempeñir algunas de las atribuciones 
que le competen como Presidente de h Junta, las 
delegará en el Vicepresidente, pero sin que por esto 
pierda nada de su autoridad.

Art. 77. Hará de Secretario de la Junta tnspecto- 
re, cuando se halle el establecimienrn > 
pita! oe la provincia, el que lo sea de la comisión su
perior de instrucción primaria: en ios demas casós 
ejercerá este cargo la persona que nombrare la mis
ma Junta, sea ó no de su propio seno.

Al Secretario se le darán para gastos de escritorio 
mil reales de los fondos del establecimiento, pudieji- 
do esta cantidad ser m-nor cuando la escuela no se 
halle situada en la capital de la provincia.

Art. 78. Las atribuciones de las Juntas inspecto
ras son puramente de protección y vigilancia, v en 
tal concepto se limitarán á las siguientes: '

t a Cuidar de que en el establecimiento se cum
pla cuanto dispongan el plan, reglamentos y órdenes 
vigentes.

2 a Vigilar aceres del orden, disciplina y policía 
de la es< uek’; sobre la buena enseñanza literaria y 
religiosa; sobre el trato que se dé á los alumnos, y 
sobre la conducta y moralidad del Director, Piefcsores 
y dependíanles.

3 a Hacer al Director, verbalmente ó por escrito, 
aquellas advertencias que juzguen oportunas en bien 
del establecí niento, tanto en la parte gobernativa co
mo en la literaria y económica, dando cuenta al Gó- 
bierno de ¡as faltas ó abusos que notaren cuando en 
virtud de sus indicaciones d o  se pusiere el couveuíeti- 
ie reme- io.

4 .a Promover, por cuantos medios esten á su al
cance, la prosperidad del establecimiento, y elevar al 
Gobierno las consultas que con este objeto estimen 
oportunas.

5 .a Evacuar cuantos informes les pida el Gobierno 
ó el Rector del respectivo di t ¡10 u. íversitario.

Art. 79. Lara cumplir con estos encargo-; ¡as Jun
tas, ya en cuerpo, ya por medio de uno ó mas de 
sus individuos autorizados en virtud de acuerdo ex
preso y p.or escrito de ¡a< mi-maq podrán inspeccio
nare! citado de las escuelas, reclamando al efecto de 

los Directores cuantos datos y noticias creyeren con
venientes, y asistiendo á ¡as lecciones y demas actos 
que se vetifiquen dentro del establecimiento.

Art. 80. Bajo ningún pretexto podrán las Juntas 
inspectoras variar ni iritenumpir el régimen interior 
de los establecimientos, los juicios y fallos de los 
Consejos de disciplina ni las decisiones que los Direc
tores hubieren adoptado para la mejor obsevancia del 
Plan, repiamento» y órdenes vigentes, ¡imiiándose á 
lo prevenido en el párrafo tercero del art. 78.

Art. 81. En casos sumamente gfhves y que exijan 
pronto remedio podrán las Juntas inspectoras tuspen- 
der en el ejercicio de su*, funciones al Director ó á 
cualquiera dé los Catedrático , pero deberán dar par
te inmediatamente al Ministerio, expresando las cau
sas que hubieren motivando ¡a deteiminacioñ.

^rt. 82. Las Juntas pueden asistirá los actos aca
démicos de los establecimientos, haciéndolo en cuer
po y no de otro modo, si bien bastará que vaya á 
la cabeza de los Vocales que concurran el Vice
presidente. En este último caso el Director ocupará 
la derecha, como cuando presida solo el Gobernador; 
pero si asisten á la vez el Presidente y Vicepresidente, 
este se colocará á la derech 1 y el Director á la izquierda 
del primero. Los demas Vocales de la Junta se colo
carán indistintamente á la dere.ha é izquierda de aque
llo1; en la inteligencia de que cuando te pr.ser t n suló$ 
no tendrán carácter, autoridad ni prefencia alguna.

(Se continuar tí. ) 
Níun. 610.

Circular núm 28o
Hallándose los Ayunlamienlos de los pueblos de esta 

provincia, que se expresan á continuación, cu el des
cubierto de la remisión de los recibos que acrediten 
el pago desús dotaciones á los maestros, y por lo res
pectivo al 2 0 trimestre del corriente año, y los de 
aquellos que tampoco han hecho Constar el pago del 
1 O roouolt.» <|uo !.>a llr-uldog cíimplah inmedia
tamente con la presentación de dichos documentos en 
el perentorio término de 20 días? en la inteligencia 
que de tío cumplir durante dicho término, con esta 
disposición serán declarados incursos en la mulla de 
200 rs. que desde luego les impongo , sin perjuicio 
de las de mas providencias que tuviere á bien dictar con
tra ellos por su desobediencia. Zaragoza 21 de Se
tiembre de 18ol. — Martin de Foronda y Viedma.

Nota de los pueblos que se hallan en descubierto de 
la remisión de recibos de hallarse, satisfecho los maes
tros de sus dotaciones respectivas al segundo trimestre 
de este año y de los que aun no lo han hecho d. 1 primerOi

Pueblos eti descubierto del primer trimestre de este uño.
Partido de Ateca. Bubierca. Ibdcs. Nuévalos.
Partido de Peíchue. Puebla de Alborton.
Partido de l'orpi. Calcena.
Partido de Calnltnjud. Gotor. Jarque Maluenda.
Partido de Cuspe. Escatron.
Partido de Duroca. Codes. Mara. Paniza. Huesca# 

Villarreal.
Partido de La Almunia. Cabrña=. Pinseque.
Partido de. Pina. Monegrillo. Yelilla de Ebro. .

, Partido de Sos. Biel. Castiliscar. Malpica. Pintana. 
Salvatierra ÜncastiUo.

Partí lo de Taruioiia. Litago.
Partido de Zaragoza Peñaítur. Villanueva de Gá- 

Bego. Zuera.

Pueblos en descubierto del segundo trimestre de este año.
Partido de .Aieca. Aiiiñon. Ariza. B juesca. Bübief- 

cn. Castejon de las Armas. Clarés. KmbiJ de Ariza. 
Ibdés. Mulanquilh- Nuévalos. Oseja. Toni)o.

Partido de Bekldte. Alrtioaaciú de la Cuba. Monc- 
va. Puebla de Alborton. Sampcr del Salz. Villar de 
los Navarros.

Piní,do de B rja Ainzon. Bisitnbre. Bulbuente. 
Burda. Calcena. Luceni. Pozuelo.
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Vartido de Culatatjud. Alarba. Belrnontéi Maluen- 
da. Moral a de Gdoca. Olvés. Ptiracuellos de Giloca. 
Sestrica Toved. Veiilla de Giloca. Viver de la Sierra.

Partido de Cuspe. Escalron.
Partido de Daroca. Badules. Cerverüela. Codosi 

Daroca. Fombúéna. Langa. Mainar. Manchones. Ma
rá. Miedes. Nombrevilla. Paniza. Betascon. Bomauos. 
Buesca. Val de San Martin. Villaíeliche. Villareal, 
Vistabella.

Parlólo de Ejea. Ardisa. Biota. El Frago. Erla. 
Luna. Ores. Puendeluna. Valpalmas.

Partido de La Almuma. Alagon. Botorrita. Epila. 
La Almunia. Longares. Luccna. Lumpiaque. Múrala 
de Jalón. Pedrola. Pinsequo. Plasencia de Jalón. Bi
ela. Rueda de Julón. Salillas.

Partido de Pina. La -dlmoída. Mediana. Mone- 
grillo Osera. Velilla de Ebro.

Partido de Sos. Biel. Malpica. Navardun. Pinta- 
no. Sádava. Salvatierra. Sigiles. Uncaslillo. Undues 
Pintano. Urries.

Partido de Tara^oná. Anón. Lilago. Los Favos. 
Novadas, l'arazona. Torrellas.

Partido de Zaragoza. Gadreto. El Burgo. Maria; 
Peñaflor. Perdiguera. San Alateo. Villanuera de Ga
llego. Zuera.

Nmu. 611.
Circular núm. 286.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia^ 
empleados de P. y S. P. y Guardia civil, procura
rán ¡a captura de los sugetos que á continuación se 
espresan y conseguida los remitirán escoltados á 
disposición de ¡a autoridad que los reclama. Zara
goza 25 de Setiembre de 185 i =¿Mariin de Foronda y 
Viedma.

Bruno Ortiz, desertor del regimiento infantería dé 
Estremadura, natural de Cullera, de pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, color moreno.

Lo reclama el E. Sr. Capitán general de este distrito;
Angel Ygea , natural de Huerta, de 18 años de edad; 

estatura regular, pelo negro, ojos castaños, abultado de 
carat Color moreno, viste calzón blanco de lienzo, cha
leco de paño, faja azul vieja, pañuelo encarnado con 
pintas blancas en la cabeza, usa calcetas de trabilla y 
escarpines blancos, no lleva documento que lo garahtice;

Lo reclama el Gobernador de la provincia de Soria.
Stiím. 612.

Circular núm. 287.
Él Juez de primera instancia de Al faro, con fecha 2$ 

del actual me dice lo siguiente.
En la causa que estoy instruyendo contra Manuel 

Martínez y García, por hurto de dos caballerías la no
che del 7 del actual, he mandado oficiar á V. S. co
mo lo bago para que se sirva encargar á las justi
cias de su territorio la captura de unas y otro, á cuyo 
fin se insertan las Señas que son las siguientes.

Señas de Manuel Martines y García. Natural de 
Castel-Ruiz, hijo dé Manuel, vecino de Mataíebreras, 
soltero de 13 años, sin barba, moreno, bajo y chato, 
viste pantalón azul , chaleco rayado’ y alpargata ara
gonesa.

Señas de las cabullerías. Una yegua roja con estrella 
en la freul<>, seis cuartas y media de seis á siete anos 
y descalza de los pies y mano derecha.— Una muía, 
pelo un poco cano dé cuatro á cinco años, seis cuartas 
y errada de las manos.—Y para que mi proveído ten
ga cumplido bfectó, espero quu V. S. lo mandará in
sertar en él Boletín oficia! pues ademas de ecsigirlo asi 
la recta aJministraci.m dé justicia, yo practicare sus 
preceptos en iguales casos.

d.o (pie se inserta en este periódico á fm de que los Al-- 
cuides de esta provincia empleados de P. y S. P. y Guar
dia civil procedan at cumplimiento de cuanto se desea en 
el preinserto o/icio. Zaragoza 25 de Setiembre de 1831.— 
Martin de Foronda y I iedma.

. N:ím 613
D Martin de Foronda y Vpdma, Gobernador de la pro

vincia de Zaragoza y Subdelegado de Rentas de la misma. 
Por el presente se llama, cita y emplaza á l estila 

Rcdrao, vecina de Malón, para que en el término de 
nueve dias se presente en éste tribunal á oir la nulifi
cación de la sentencia pronunciada en causa contra la 
misma Sobre ocupación de un bulto con sal de agua, 
la tarde del diez y seis de Mayo último en el punto lla
mado el Barranco de Capapalos, término de Zaragoza; 
pues no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza a 23 de Setiembre de 1831.— 
Martin de Foronda y Viedma.—Por mandado de sd 
Sría.j E. A. D. P., Francisco Higueras.

. Núm. Gil.
I>. Evaristo de Castró, Auditor general de Guerra det 

Ejército ij Reino de Aragón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

se crean con derecho á los bienes que han quedado 
por muerte de I). Angel Palomo , comandante gra
duado capitán reinado en Villanueva de la Huerba, 
natural de Olmedo en Castilla la Vieja, viudo de Do
ña Teresa Federico, para que en el término de trein
ta dias que se les prefija# comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgado do la Capitanía general dé 
Aragón, y proceso de abinlesl.ito que pende en su Es
cribanía principal que está á cargo del infrascrito por 
ausencia del propietario; en el concepto de que fe
necido dicho término sin haber comparecido, se lle
vará adelante el espediente por los trámites de orde
nanza y les irrogará el perjuicio que haya lugar. Dadd 
en Zaragoza á 23 de Setiembre de 185i.—Evahstd 
de Castro;—Francisco Higueras.

Núm 615.
S«btleZegacion ele Rentas nacionales de la prd« 

Vincia de Zaragoza.

, Por la misma so procederá en el loca! dé costümbfó 
á las once de la mañana del día 26 del actual á la ven
ta en subasta de un lote de género admitido, decla
rado decomiso. Se publica en este periódico á los efec
tos consiguientes'. Zaragoza 21 de Seliémbré de 1831 .— 
Martin de Foronda y Viedma.—Por mandado de Su Siíá; 
1 E; A. D. E. P., Francisco Higueras.

Nít m. 616.
Administiavion diocesana de Zaragoza.— Cruzada.
Vencido en fin de este mes el plazo señalado para 

ci pago de bulas, los Ayúntamicntos conslilucionalésdé 
los pueblos dependientes de este arzobispado, á quie
nes únicamente se dirijo este aviso procurarán verifi- 
harlo puntualmente concurriendo a! efecto á la Admi- 
nislracion de Cruzada de mi cargo establecida en él pa
lacio arzobispal de esta capital, á satisfacer la Hmosoá 
de la presente predicación de 1831, qüe para enton
ces deberán ya tener recaudada de los fieles; esperan
do, que los ayuntamientos que tienen aun pendientes 
descubierios de años anteriores, los satisfarán desdé lue
go, sin dar lugar Unos y otros á medidas désagradabléí 
que en otro Casóla Administración se verá en la ne
cesidad dé adoptar. Zaragoza 23 dé Setiembre de 1851 —: 
Vicente Ribera.

Núm. 617.
Alcaldía Constitucional de Tormlba de los Frailes.

Los alcaldes constitucionales d.- los fuebLsde esta 
pro'jinti.i, donde se encúentreTom.ü Baque timó, de 
Ojició paitar, que viaja sin documento de P. -y 5 p $e 
serví'dn conducirlo bien escoltado ddisposición de mi 
autoridad, por haberse declarado próju^o , en el 
reemplazo de ¡8)0. Torralba de los Frailes y Se 
tiembre 17 de ¡?>^.^El Alcalde, Santiago Lo ve
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PARTE NO OFICIAL/
Autorizado <1 A juntamiento ile la villa de Grábalos 

por Iveal orden de 15 de Febrero último para la ena- 
genacion á censo eníitéuüco del establecimiento de 
baños y a^uas minerales pertenecientes al caudal de 
propios, ha determinado señalar para el primer re
mate el día 13 de Octubre próximo que tendrá lu
gar en la Sala fconsistorial de dicha villa y estrados 
del Gobierno de provincia de once á doce de la ma
ñana, y se anuncie al publico, para que los que gus
ten interesarse en la subasta puedan concurrir á uno 
ú otro punto la que se verificará bajo las condiciones 
sigu1 ules:

1 .a El enfitéuta disfrutará del dominio útil per
petuo y hereditario del establecimiento de baños des
de que sea aprobada la subasta con arreglo á la ley.

2 a Toda empresa ó enfitéuta que aspire á la ad
quisición del dominio útil deque habla la primera con
dición, propondrá al Ayuntamiento el anual cánon qué 
en dinero efectivo de plata ú oro y no en otra espe
cie ha de pagar á la Corporación en reconocimiento 
del dominio directo cuyo pago dará principio desde 
que la subasta merezca la aprobación y á los plazos 
que se designarán.

3 .a Él cánon se ha de poner y pagar en la Depc- 
sitaría de la villa en dos plazos iguales , el primero 
en 31 de Julio y el otro en 31 de Octubre de cada 
un año, garantizando el cumplimiento de esta con
dición con un depósito en dinero de tres anualidades} 
en fincas á satisfacción del Ajuntamiento que radi
quen en esta jurisdicción ó en el partido judicial á que 
pertenece la villa.

4 .a El enfitéuta suministrará Jos baños ó agua pa
ra bébéi* én cualquiera tiempo que lo necesitasen sin 
remuneración alguna, á los vecim s de esta villa, sus 
hijos y domésticos en la misma forma que á los re
currentes aun cuando la vecindad sea mayor ó menor.

5 .a Suministrará gratis el enfitéuta el agua por 
término de quince dias á los militares de la clase de 
(ropa destinados á hacer su uso sin perjuicio de la 
resolución que retaiga á cerca de la materia en los 
expedientes generales que hay formados sobre ella, 
suministrándose también gratis el agua á los pobres 
que hubiere en la temperada de baños y con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de baños minerales 
de 3 dé Febrero de 1834, aeró litando su pobreza en 
término legal sin que sea obligación del enfiléula y sí 
de la villa y su etapa proporcionar los bagages para su 
salida, siendo igual la temporada para todos los con- 
eurrentes. - .. .

6 .a Si el enfitéuta diere de comer por su cuenta á '* 
ios concurrentes, ha de satisfacer asi como los vecinos 
los derechos que tengan impuestos los articulas de con
sumo, y ha de pagar también las contribucicoes que 
les correspondan por ¡os productos que por cualquie
ra razón adquiera dentro de esta jurisdicción. Asimis
mo pagará cuantas contribuciones correspondan al es
tablecimiento por sus clases, sin que nada gravite ja
más sobre el cánon anual en que quede ajustado, en
tendiéndose esto con respecto á ios pagos ó impuestos 
hechos al ejercicio de la industria. .

7 .a Todos los enfitéütaS que posean dicho esta
blecimiento han de afianzar con el, y han de tener bien 
reparadas sus oficinas de manera que baya siempre en 
aumento y no en disminución , pudiendo el Ayunta
miento otorgante y sus sucesores compelerles á ello 
con todo rigor de derecho ó evita de sus alquileres.

8 .a Re-, cío a la enagenacion del establecimiento 
por otro contrato, traslación de dominio , ó sucesión 
al enfitéuta se observarán las reglas que la ley común 
establece sobre los derechos que se reserva y las obli- ♦ 
gaciones á que se sujeta el enfiléula en esta clase de 
censos.

9 .a El nuevo propietario ó enfitéuta queda obli

gado á cumplir lo prescriptoen el Reglamento de ba
ños minerales.

10 . Para construir el establecimiento de baños dé 
esta villa, su Ayuntamiento tomó al Ínteres de un diez 
por ciento sesenta y cuatro mil rs. vn. con aproba
ción de la Excma. Diputación provincial, con la con
dición de que el prestamista habia de recibir cual
quiera cantidad que se le diese en cualquier tiempo 
en descargo de réditos y principal, de cuya cantidad 
tiene ya satisfechos sus réditos hasta el dia y recibi
do á cuenta del capital la mitad de su importe poco 
mas ó menos cuya cuenta está pendiente, y la sa
tisfacción de los réditos y principal queda á cargo 
del Ayuntamiento hasta eslinguir la deuda, sin que el 
enfiléula haya de pagar mas que el cánon anual que 
ofrezca el que el Ayuntamiento sin descuento alguno 
entregará al prestamista hasta eslinguir el censo.

11 . Se tomará poé tipo en la subasta los veinte 
mil rs. que en los últimos años ha dado en arriendo 
el establecimiento.

12 . Es de cuenta del enfiléula el pago de los de
rechos de la escrilura de imposición del censo y dos 
copias testimoniadas que han de quedar depositadas 
la una en el Archivo del Ayuntamiento, y la otra en 
el Gobierno de provincia.

Grábalos 10 de Setiembre de 1851.— Cesáreo Pé
rez.—José Pérez. — Juan Blazquez. — Domingo Ca
lan.—Santiago Escudero.—Juan Blazquez, Secretario.

. Por íiimision </rl que U obtenía se halla vacante 
‘la plaza de cirujano ministránte de la villa de Epüa^ 
con la dotaiiun de 40-70 rs anual st los aspirantes .1 
ella dirigirán sus solicitudes francas de porte d la 
secretaría d*l ayuntamiento de la niistna hasta el 
1.0 de Octubre próximo en que se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de Olves, arrenda
rá en pública subasta bajo loS dias ii j 28 de l ac
tual los derechos parciales y totales \de las especies 
sujetas al ramo de la ¿ontribn.ion de consumos 
con la venta al por menor correspondiente al ano 185 2. 
Lo que se anuncia al público á fin de que t los que 
deseen interesarse en dichas subastas, se presen en en 
las casas consistoriales de este pueblo d las tris ho
ras de la tarde de dic Icos dias, en los que se tran
zarán á favor del mejor postor cor.forme al pliego 
de condi' iones que estará de manifiesto en el acto.

El ayuntamiento constitucional de ^Ahouchel, etilos 
dias 28 r 29 del corriente y hora de las tres de su 
tarde, procederá al arriendo de las especies de consu- 
mosto! aj y parcialmente para el ano /8j 2, con arreglo 
á los pactos y condición s prevenidas por la le) , que 
estarán de manifiesto en la secrelariá d’e la misma 
corporación t se hefá públicamente en el misino acto 
del arriendo, y caso de no resultar postor se repetirá 
el día 5 del próximo Octubre.

Empresa déla navegación del Canal impet iaí 
de J rugo tu

En viiud de la estación y para mayor co
modidad del viagero, he dispuesto, que desde 
el lunes ocho de los corrientes salga el barco 
ordinario de Cí-sablanca á las cinco de la ma
ñana todos los lunes, miéicoles y viernes y de 
el Bocal á igual hora todos los martes, jueves 
y sábados: efectuándolo con una hora de «n- 
ticipacion los carruagcs de Zaragoza y Tíldela, 
Zaragoza 3 de Seliembiede 1851. = EI socio Di
rector i Francisco Colodro.
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